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46-2025 04/11/2025 SJD DE INMEDIATO 

CONSIDERANDO 
1-Se somete a consideración de los miembros de Junta Directiva, moción presentada por el presidente ejecutivo Nelson Peña 
Navarro de trasladar el tema establecido en la lectura de correspondencia en el punto nueve Oficio INCOPESCA-PE-AJ-0336-
2025 Solicitud de Licencia-, para la sesión a efectuar el día 11 de noviembre del 2025. 
2-Una vez escuchada la solicitud, razón por la cual la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, acoge 
la recomendación vertida, POR TANTO;   

ACUERDA 

1- Trasladar el tema establecido en la lectura de correspondencia en el punto nueve Oficio INCOPESCA-PE-AJ-0336-2025 

Solicitud de Licencia-, para la sesión a efectuar el día 11 de noviembre del 2025. 
2- Acuerdo Firme 
 

 
 
 
 
 

 
 
Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico. Junta Directiva 
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